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Santiago, 3 de Marzo del 2010.

Señor:

Carlos Pareja,

Embajador de la República del Perú en Chile.

Presente.-


Con las consideraciones del caso.


En representación del Comité de Refugiados Peruanos en Chile, en particular en el contexto que se vive en Chile a raíz del terremoto de la Región del Maule, acudimos a UD. para presentar esta demanda, dirigida a la vez al Gobierno Central del Perú y las autoridades que correspondan, y al respecto consideramos pertinente que:

· Urge de forma efectiva y directa que se concrete un sistema de apoyo integral a la comunidad inmigrante peruana en Chile. Dirigida en primer lugar a los damnificados directos del terremoto y en general a todos los compatriotas, dado que los efectos de la crisis se están generalizando.
· Se requiere el inmediato auxilio humanitario prioritario para: repatriación de restos, repatriación y atención de salud a heridos, enfermos graves y crónicos, madres gestantes y menores de edad, peruanos e hijos de inmigrantes peruanos. Medidas que deberán implementarse no sólo para los casos derivados de esta emergencia, sino que deben concretarse como una práctica instituida en forma permanente para la atención de los compatriotas que están en este país.
· Se concrete un programa de traslado y asistencia para reunificación familiar. Como prioridad en el caso de repatriación voluntaria y sin ninguna forma de condicionamiento posterior.
· Se reparta asistencia material a los damnificados con medicamentos, víveres, ropa y recuperación de pertenencias a los damnificados.

· Buscar fórmulas o mecanismos para dar soluciones a problemas habitacionales de los inmigrantes y los problemas de hacinamiento entre otros. Igualmente procurar en forma concreta atender las necesidades mutuas de integración en educación y otros ámbitos. 
· Decretar una exoneración o rebaja sustancial general para todos los aranceles y tarifas por derechos, tasas o impuestos por trámites consulares, medida de aplicación general sin requisito alguno.

· Gestionar mecanismos para facilitar la integración de la comunidad peruana a la chilena, mediante acuerdos o convenios bilaterales de regularización migratoria, como por ejemplo: decretar una amnistía migratoria para los peruanos residentes en Chile y recíprocamente para los ciudadanos chilenos que están en Perú; flexibilización general de los trámites regulares de migración y otorgamiento de visas de residencia; exoneración de pagos de derechos o su rebaja, igualmente en caso de multas u otras sanciones; flexibilización o apertura general de fronteras para la libre circulación de la personas y en general todas las medidas que en forma recíproca permitan a cabalidad el derecho de libre migración entre nuestros dos países hermanos.
· Atender en forma efectiva el problema de fondos de pensiones de los trabajadores inmigrantes extranjeros dados que en términos concretos estos los pierden al no obtener su devolución, o no poderlos transferir, ni siquiera beneficiarse con las pensiones, lo que constituye una dificultad para el retorno además de una apropiación indebida de los sueldos de estos trabajadores.
· Facilitar los trámites de convalidación y reconocimiento mutuos de estudios y carreras profesionales en todos los niveles y áreas.
Esperamos asimismo que haya una total transparencia en el reparto y gasto de los recursos que ha remitido el Gobierno de Perú a esta embajada para asistir a la comunidad peruana residente en Chile.
Por los razonables y justas demandas expuestos, las razones de hecho que la sustentan y en general por el beneficio de la comunidad inmigrante peruana, en particular requerimos una respuesta a la presente con la máxima brevedad posible y que por su parte se instruyan las medidas a seguir y realicen las gestiones con las autoridades del gobierno central que correspondan.
Atentamente,

Rodolfo I. Noriega Cardó
Víctor R. Paiba Cossíos
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